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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 2 de febrero de 1943 por el que se rec
tifica el de la misma fecha, que indultaba del resto 
de la pena que les falta por cumplir a los reclusos 
Enrique Rodríguez Carrascal y Nicolás Blanco Nuevo.

Habiéndose padecido error material de copia en la redac
ción del Decreto de esta fecha, por el que se concede indulto

a dos reclusos, a continuación se publica nuevamente debida
mente rectificado

V istas las especiales circunstancias que concurren 
en los reclusos ¡Enrique R odríguez Carrascal y N icolás 
B lanco N uevo,

Vengo en indultarles del resto de la pena que les 
falta por cumplir.

A ¿í lo d ispongo por el presente D e cre to ,' dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

M I N I S T E R I O  D E LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de febrero de 1943 por
la que se precisa la relación jerár
quica que deba existir entre los dis
tintos funcionarios que integran las 
escalas o Cuerpos adscritos a los 
Servicios de Telecomunicación.  
Dmo. Sr.: Con el fin de esclarecer 

las dudas surgidas entre ios *Íuncjo-

narios sobre la manera de entender 
las jerarquías, dentro dei Cuerpo de 
Telecomunicación, en relación con la 
facultad discrecional de la Adminis
tración para la provisión de cargos 
sin sujeción al orden escalafonal y 
con objeto de precisar la relación je
rárquica que debe existir entre los 
distintos Organismos y las Jefaturas 
que integran los servicios de Teleco
municación,

i iEsfte Ministerio, aceptando la pro

puesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien ¡disponer:

1.°, El orden jerárquico entre los 
distintos funcionarios que integran 
las escalas o Cuerpos adscritos a los 
Servicios de Telecomunicación será el 
que determina los deberes de sumisión 
y correspondencia, en virtud de los 
cuales será debida la obediencia a ios 
Superiores y ningún funcionario podrá 
dirigirse a los mismos sino a través de 
ios intermedios.
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En este sentido se consideran jerar
quías superiores en los diferentes ser* 
vicios todos los funcionarios adscritos 
a cargos que implican Delegación del 
iiustrísimo señor Director general, 
mientras esta Delegación dure, tales 
son:

El Jefe principal y el Inspector ge
neral del Servicio.

Los Jefes de las Secciones de la Di
rección General, el Director de la Es
cuela Oficial, el Director del Labora
torio y el Jefe de los Talleres.

Los funcionarios adscritos ai Conse
jo de Dirección.

Los Inspectores centrales y regiona
les.

Los Delegados Jefes de los Centros y 
Secciones.

Los Ingenieros Jefes de las Zonas.
Los Jefes de Servicios en Centros 

y Secciones.
I a ,s  Jefes de Líneas y  Técnicos de  

Instalaciones.
Los segundos Jefes, encargados de 

^sustituir a los anteriormente señala
dos, en caso de ausencia o enferme
dad.

Y cualquier otro cargo que por De
legación de¡ limo. Sr. Director general 
sea creado en vlo sucesivo, ya de ca
rácter técnico o administrativo y con 
autoridad sobre otros funcionarios.

2.° Entre los funcionario^ que no 
ocupen cargos por Delegación"* el orden 
jerárquico será el que señale el lugar 
que cada uno ocupe en el escalafón, 
salvo los casos de sanción en que se 
inhabilite ai funcionario para cargos 
de mando o confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. j  electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se dispone que se reduzca en 
un mes la duración del cursillo de 
prácticas que actualmente verifican 
los opositores a ingreso en la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas, pro
cedentes de la convocatoria de 20 de 
noviembre de 1941.

limo. Sr.: Persistiendo notoriamente 
la escasez del personal que sugirió ia 
Orden de este Ministerio de 20 de ene
ro de 1942, anticipando en tres meses 
la celebración de los ejercicios de la

! oposición a ingreso en la Escala Auxi- 
; liar Mixta de Telegrafistas y dispen
sado de la realización de las prácticas 
y examen final a ios aspirantes pro
cedentes dei grupo de Auxiliares y 
Funcioharios interinos, por cuanto el 
cumplimiento de la mencionada Or
den no ha motivado aumento numéri
co’ de funcionarios, ya que todos ellos 
venían prestando servicios, aunque con 
dicho carácter de interinidad, se hace 
preciso incrementar con urgencia aquel 

I número en beneficio de la peculiar'mi
sión que le está confiada a la Corpo
ración Telegráfica. La realización en 
la actualidad del cursillo de prácticas, 
exigido en la Orden convocatoria de* 
20 de noviembre de 1941 por los res
tantes opositores, para cuyo término 
se 9eñaló el día 1.° de abril próximo 
en la Orden de 9 de septiembre últi
mo, induce, de otro lado, a la reduc
ción de su duración, conjugando en 
armónica disposición las necesidades 
del servicio con la pronta utilización 
del personal en prácticas, estimándose 
de escasa importancia la mejora peda
gógica que aquéllos pudieran alcanzar 
hasta la citada fecha tope y de evi
dente utilidad, en cambio, la inmedia
ta prestación de .servicios por los aue 
en el examen final a verificar resulten 
aptos.

En su conscuencia, y de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reduzca en un mes la du
ración dei cursillo de prácticas que ac
tualmente verifican los opositores a in
greso en la Escala de Auxiliar Mixta 
de Telegrafistas, procedentes de la con
vocatoria de 20 de noviembre de 1941. 
no dispensados de su realización, de
biendo finalizar, por tanto, aquél el 
día 1.° de marzo próximo y comenzar 
seguidamente en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación el examen de con
junto reglamentario de dichos aspi
rantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y  Telecomunicación.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se dispone que los funciona
rios del Cuerpo Técnico de Correos 
que se mencionan sean colocados en 
el Escalafón general de la mencio
nada Corporación con la categoría 
que se cita.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento, 
a la sentencia del Tribuna.; Supremo 
(Contencioso-Administrativo) de fe 
cha 4 de diciembre de 1935, y en uso 
de last facultades que me están con
feridas, he dispuesto que ios funcio
narios del Cuerpo Técnico de Correo^ 
don Enrique Tovar Figueras y don 
Angel García Aranaz sean colocados 
en el Escalafón general d : la men
cionada Corporación en la categoría 
de Jefes de Administración de prime
ra clase, detrás de don Pedro Grana
dos Durandegui con la antigüedad 
que les corresponda.

Lo digo a V- I. a los efectos opor
tunos.

Dios , guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,! 3 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y  Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de febrero de 1943 por 
la que se dispone se publique en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el Escalafón de funciona
rios del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas.

limo Sr.: Este Ministerio ha acor- 
dado¿que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el Escalafón 
de funcionarios del Cuerpo Admi
nistrativo de Aduanas, totalizado en 
31 de diciembre próximo pasado, for
mado con arreglo a lo (f&puesto en 
el vigente .Reglamento orgáñico del 
personal de las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1943. —» 

P. D., Femando Camacho.

Huno, Sr. Director general de Aduanas,
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ORDEN de 24 de f ebrero de 1943 por 
la que se incluye a la Sociedad de 
Socorros Mutuos de Ganados. de C i
llarga y Mouro en el Indice de En
tidades Exceptuadas, creado por el 
artículo octavo del Reglamento de 
Seguros, de 2 de febrero de 1912.

limo. S r .: Vista la solicitud for
mulada por la Sociedad de Socorros 
Mutuos de Ganados de Cillarga y 
Mouro, interesando su inclusión en el 
Indice de Exceptuadas y autorización 
para operar en el Seguro de Gana
dos; y

Resultando que la citada Mutuali
dad limita sus actividades al término 
municipal de Puenteáreas (Ponteve
dra) ;
. Considerando que según se despren
de de los Estatutos sociales presenta
dos, esta Entidad es de las aludidas 
en el número segundo del artículo 
tercero de la L :y  de Seguros de 14 de 
maj'o de 1908,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver. de conformidad con los infor
mes de las Secciones correspondien
tes  ̂de esa Dirección General, y a pro
puesta de V. I., que se incluya a la 
Sociedad á- Socorros Mutuos de Ga
nados de Cillarga y Mouro en el In 
dice de Entidades Exceptuadas, crea
do por el artículo octavo del Regla
mento de Segpros do 2 de febrero de 
1912. autorizándola para efectuar ope
raciones ¿e Seguros de Ganados en- j  

tre sus mutualistas, con aprobación ¡ 
de los Estatutos presentados. ; |

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 24 de febrero de 1943.— 

P. D., Fernando Camocho.

limo. Sr. Director general de Segu-1 
ros. |

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por 
la que se autoriza a don Antonio 
Calatayud Berenguer, dedicado al 
transporte de mercancías, para sa
tisfacer en metálico el  impuesto del 
timbre.

limo. Sr.: 'V isto el escrito de don 
Antonió Calatayud Berenguer, dedica
do al transporte de mercancías," soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el artícu- 

.lo 189 de la Ley están gravados los 
talones resguardos ¿e mercaderías que 
expide.

Resultando que, girada visita de ins
pección al citado transportista, ma
nifiesta el Inspector téc-nico del T im 
bre, en je ta  levantada en 8 del ac
tual. que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 

. que es fácil su comprobación y que el 
número de documento* expedidos, durante

 un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala, gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 
786,66, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 65.55;

Resultando que el transportista de 
referencia está conforme con que se 
ñje en 60 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículq 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que, cuando, la s 'c i
tadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad, de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
■¡as comprobaciones que se estimen ne_ 
cesarías o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les .y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a- don Anto
nio Galatayud Berenguer. dedicado al 
transporte de mercancías, para que, 
a partir del 1> de marzo del año en 
curso, satisfaga metálico e l'im por
te del timbre devengado por los ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 60 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
rigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.— 

P. D., Fernando C'.macho.

Olmo. Sr. Director general de Timbre, 
y Monopolios.

ORDEN de 25 de febrero de 1942 por 
la que se autoriza a don Recaredo 
Centelles P rades, concesionario de 
la línea de Autos-Transportes de 
mercancías de Castellón a Barcelo
na, para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Recaredo Centelles Prades, concesiona
rio de la lina de autc.s-transporte* de 
mercancías de Castellón a Barcelona, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre coh que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los talones-resguardos de mercaderías 
pue expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico de/} Timbre, 
en acta levantada en 10 del actual, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos; duran-, 
te un año, aplicándoles ol tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 
2.334,05, siendo la docava parte de 
dicha sU'm€L la de. pesetas 194,50;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 175 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuent \ en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el R e a m e n te  del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente; Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores pára satisfacer en metálico e-1 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de /viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con dos mismas la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad do 
manera que sea garantía de exactitud 
en ;a determinación y recaudación del 
impuesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias! o convenientes como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los .modelosi adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto, por e£a Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don. Recare
do Centelle* Prades. concesionario de 
la linea de autos-transportee de mer-
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cancías de Castellón a Barcelona, pa
ra que* a partir del i.° de enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijafido en 175 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a ouena cuenta en fin de 

• cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección^ Ge
neral y losi justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.— 

P. D., Fernando Oamacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por 
la que se autoriza a don Francisco 
Gómez Gómez, dedicado al trans
porte de mercancías de Elda a El
che, Elda a Valencia y Elda a Ali
cante, para satisfacer en metálico 
el impuesto d el timbre.
limo. S r .: V:sto el escrito de don 

Francisco Gómez Gómez, dedicado al 
transporte de mercancías de Elda a 
Elche, Elda a Valencia y Elda a Ali
cante, solicitando satisfacer el m etá
lico el importe dei timbre con que 
por el articulo 189 de la Ley están 
gravados los talones resguardos de 
mercaderías que expide; I

RSultando que. girada visita de i 
inspección a :a citada Empresa, ma-1 
nifiesta ,el Inspector técnico del Tim
bre. «en actar^levantada en 23 de ene
ro último, que la contabilidad que tie
ne esta bielda responde a dar a cono
cer la recaudación del impuesto e n . 
forma que es fácil su comprobación 
y que el número de documentos ex
pedidos durante un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
m ente citado, ascendió a la suma de 
3.910 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 325.83 pesetas;

Resultando que el transportista de 
referencia está conforme con que se 
fije ?n 300 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
.di cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este M Prcterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y  vapores par-a Satisfacer en metáli

co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías, y 
para , fijar, de acuerdo con • las mis
mas, la cantidad- que deban entregar 
mensual-mente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo articulo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones que. 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y suis justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prepuesto por esa Dirección 
General, .acuerda autorizar a don 
Francisco Gómez Gómez, dedicado al 
transporte de mercancías de Elda a 
Elche, Elda a Valencia y Élda a Ali
cante. para que a partir del primero 
de marzo del. año en curso satisfa
ga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los talones-re¿- 

. guardes de mercaderías que expide, 
fijando en 300 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes. v disponiendo que las cuentas 
que" rinda a esa Dirección General y 
ios justificantes de las mismas h a - ! 
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1943. —- 

P. D.. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Tim 
bre y Monopolios.

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por 
la que se autoriza a don Manuel 
Navarro García, dedicadó a l  t rans
porte de mercancías de Elda a Ali
cante, para satisfacer en metálico 
el impuesto del t imbre.

/ ■

limo. Sr.: Visto ¿l escrito de don 
Manuel Navarro García, dedicado al 
transporte de mercancías de Elda a 
Alicante, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
]x>r e; artículo 159 de la Ley están 
gravados los talones-resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresr, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre en acta levantada <m 23 de enero 
último que le contabilidad que tiene

establecida responde a dar 2. conocer 
la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación y 
que o] número de documentos expedi
dos durante un año aplicándoles el ti
po de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente 
citado ascendió a la suma de 3.910 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 325,83;

Resultando que el transportista de 
referencia está conforme con que se 
fije en 300 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles. y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe de¡ timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar. de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 

! determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenienes, como ocurre en 
ei presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anua-les y 
sus justificante^ con sujeción a los mo-x 
délos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad, con 
lo propuesto por osa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
Navarro García, dedicado al transporte 
de mercancías de Elda a Alicante, para 
que a 'P art’ir del 1.° de marzo del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los ta- 
lones^-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 300 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da, mes, y disponiendo que las cuen-’ 
tas que rinda a esa Dirección General 
y los justificantes de la& mismas h a
brán de ajustarse a los modelos 19 a* 
21 que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. '

Dios guarde ¿ V. I. m uchóf años.
Madrid, 25 de febrero de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

Htno. Sr. Director general de Timbre y
Monopolioe.
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ORDEN de 25 de febrero de 1943 por
la que se autoriza a «Iberia». Com
pañía Mercantil Anónima de Líneas 
Aereas, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Vi¿*io el escrito de «Ibe
ria», Compañía Mercantil Anónima de 
Lineas Aéreas, para el servicio público 
de viajeros solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra. 
vados los billetes de viajeros y cono
cimientos aéreos Que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada. Sociedad, manifies
ta el- Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en I.° del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma, que es fáciil su 
comprobación y que número de do- 
ciwnentosi expedidos durante un año 
aplicándoles el tipo fie gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la sU- 
ma de pos? tas 203.095.95, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 16.924,66;

Resultando que la Sociedad de re
ferencia fstá conforme con que se ñ je 
en 16.000 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mesi por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamento, del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores pana satisfacer en metálico el 
importe de¡ timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas la 
cantidad que fieban entregar mensual- 

' mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto. ofreciendo facilidades para Las 
comprobaciones que se e£|t:men necesa
rias o convenientes, como ocurre,en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificante^ con sujeción a los mode
los/adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a «Iberia», Compa-' 
nía Mercantil Anónima de Líneas 
Aéreas, para que a partir del 1.° de 
enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe der timbre deven
gado por los billetes de -viajero^ y co

nocimientos aéreos que expide, fijando 
en 16.000 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes. y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifican- 

¡ tes de lasi mismas habrán de ajustarse 
! a los modeCos 19 a 21 que figuran en 
el apéndice fisl vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V- I. muchos años,

Madrid, 23 de febrero de 1943.— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 4 de marzo de 1943 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios térm inos la sentencia dicta
da por la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 11.898, 
interpuesto contra Orden del M i
nisterio de Economía Nacional de 
24 de noviembre de 1931, por doña 
Elvira Ristol Costa.

limo. S r , : En el recurso conten
cioso - administrativo número 11.898, 
seguido en única instancia ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre doña Elvira Ristol Costa, de
mandante, representada por el pro
curador don Francisco del Pozo y 
Pastrana. bajo la dirección del Letra
do don Miguel Cuevas y Cuevas y la 
Administración General del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fis
cal, sobre revocación o subsistencia 
de la Orden d^l Ministerio de Econo
mía Nacional fie 24 de noviembre de 

'.1931, por concesión del nombre co
mercial «Laboratorios Llenas, S. A.», 
se ha dictado sentencia con fecha 4 
fie febrero del año actual, en cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente: 

«Fallamos que debemos revocar v re
vocamos Ta Orden dictada por el M i
nisterio de Economía Nacional (hoy 
de Industria y Comercio), con fecha 
24 de noviembre fie 1931, impugnada 
en este pleito, y. ,en su lugar declara
mos nula y sin ningún valor ni efec
to la concesión del registro de nom
bre comercial «Laboratorios Llenas. 
S. A.», otorgada con el número 12.770 
a favor, de la Compañía mercantil que 
ostenta igual denominación.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en -el BO LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTAFO, e- insertará en la «Co

lección Legislativa», lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumplía la 
citada sentencia en sus propios térmi
nos, publicándose el referido fallo en 
el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo día- 
puesto <:n el artículo 84 de la Ley dé 
22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios • guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de marzo de 1943.

CAROELLEQR SEGURA- 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 4 de marzo de 1943 por
la que se concede la excedencia en 
las condiciones determinadas en las 
Ordenes de este Departamento de 
29 de noviembre de 1941 y 4 de no
viembre de 1942, al Auxiliar de Ad
ministración c iv il, doña Mercedes de 
Castro Gil.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por doña Mercedes de Castro 
Gil, Auxiliar del Cuerpo de Adirfinisu 
tración civil de este Departamento, 
con el sueldo anual de cuatro mil 
pesetas, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia de su cargo en las 
condioions determinadas en las Or
denes de e^te Ministerio de 29 de no
viembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, por prestar sus servicios en la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación, según acredita con el 
certificado que acompaña, de acuer
do con lo prevenido en las citadas 
disposiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de noviem
bre fie 1942, ha tenido a bien dispo
ner, accediendo a lo solicitado, que 
el referido Auxiliar, doña Mercedes 
de' Castro Gil. quede con efectividad 
de primero del corriente mes en la si
tuación de excedencia prevista en el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y en las condicio
nes determinadas y con los derechos- 
reconocidos en las precitadas Ordenes 
ministeriales.

Lo que comunico a^V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ‘ 4 de marzo de 1943. — 
F. D., Juan Granell.

limo, Sr. Subsecretario de Industria 
de etfte Departamento.
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ORDEN de 4 de marzo de 1943 por
la que se concede la excedencia en 
las condiciones determinadas en las 
Ordenes de este Ministerio de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de  
noviembre de 1942, al Oficial de primera

 clase doña María Luisa Gas
par y de Huelves.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña María Luisa Gaspar 
y de Huelves, Oficial de primera cla
se del Cuerpo Técnico de' Adminis
tración civil de este Departamento, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia de su cargo en las condu 
ciones determinadas en las Ordenes 
de este Ministerio de 29 de noviem
bre de 1941 y 4 de noviembre de 1942. 
por haber sido nombrado Intérprete 
de Lenguas de la Delegación Nacio
nal del Servicio Exterior de Falange | 
j3spañola Tradicionalista y de las j 
J. O. N. S., cuyo nombramiento acre- ¡ 
dita con el certificado que acompaña, j 
de acuerdo con lo prevenido en las i 
citadas disposiciones ministeriales, j 

Este Ministerio, de conformidad con i 

lo preceptuado en las Ordenes de este 
Ministerio de 29 de noviembre de 1941 i 
y 4 de noviembre de 1942. ha tenido 
a bien disponer, accediendo a lo so- 
Sicitado, que el referido funcionario 
doña María Luisa Gaspar y de HueL 
ves quede, con efectividad de 27 de 
febrero último en la situación de ex
cedencia prevista en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918" y en las condiciones determina
das y con los derechos reconocidos en 
las precitadas Ordenes ministeriales.

Lo que comunico a V. I. pára su co
nocimiento y d^niás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 4 de marzo de 1943. . — 
P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio.

ORDEN de 5 de marzo de 1943 por
la que se declara a don Alberto 
Acuña Lagos, Ayudante Industrial, 
en situación de excedencia volunta
ria.
lim o Sr.: Vista la instancia del 

Ayudante Industrial afecto a la De
legación de Industria de La Corüña 
don Alberto Acuña Lagos, en la que 
solicita pasar a -la situación de exce
dencia voluntaria.

Visto el artículo setenta y cuatro del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales en relación 
con el doce del de Ayudantes, y. lle
vando el interesado más do un año 
de servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al Ayudante don Alberto Acuña 
Lagos en situación de excedencia vo
luntaria, por un tiempo mayor de un 
año y menor de diez.

Lo que comunico a V. I  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 5 de marzo de 1943. — 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don 
Enrique Gallego Sánchez, Jefe de 
Administración Civil de tercera cla
se del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este Departamento.

. limo. Si\: De coformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 dei Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 
para la ejecución de la Ley de Bases 
de 22 de julio anterior, 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de: Estado y 
en la Ley de 27 de diciembre de 1934, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase del Cuerpo Técnico Adm i
nistrativo de este Departamento don 
Enrique Gallego Sánchez, que presta 
sus servicios en la Jefatura Agronó
mica de Albacete,* debiendo cesar en 
ei servicio, activo el día 2 de marzo 
del corriente año, en que cumple la 
edad reglamentaria para la jubila
ción. /

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943. — 

P. D., Carlos Rein.
limo. Sr. Subsecretario de esite Mi

nisterio. '

MINISTERIO DE  EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1.° de febrero de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia a don Gonzalo Pancorbo 
Tercero.
limo. Sr.: Por haber sido nombra

do Jefe de Negociado de tercera oía
se. del Cuerpo General de la Admi
nistración de la Hacienda Pública 
don Gonzalo Pancorbo Tercero, au
xiliar de Administración, con desti
no en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Almería y ha
ber optado por el primero de dichos 
cargos,

Esto Ministerio ha dispuesto declarar 
 al mencionado Auxiliar de Ad

ministración en la situación de ex
cedencia que determina el articulo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 26 de febrero de 1943 por 
la que se acepta a beneficio de in
ventario la herencia del señor Mar
qués de la Vega Inclán, dando las 
gracias a sus albaceas y determina
das instrucciones al Patronato para 
la administración de los bienes  
fundacionales.

limo. Sr.:, Visto el expediente de 
que se hará m érito; y 

Resultando que por Real Decreto dé 
5 de febrero de 1931 («Gaceta de Ma
drid» del 6 y «Boletín Oficial» del De
partamento del 27). se declararon de
finitivamente incorporadas al enton
ces Ministerio de Instrucción Públi
ca y 'Bellas Artes todas las llamadas 
Fundaciones y las donaciones del ex
celentísimo señor don Benigno de la 
Vega Inclán y Flaquer, Marqués de la 
Vega inclán, y por nuevo Decreto de 
21 de septiembre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de oc
tubre siguiente) se nombró el Patro
nato que había de regir y representar 
a las mencionadas instituciones;

Resultando que don José de Casta
ñeda y Bel, como albacea de dicho 
señor, eleva ahora instancia al Minis
terio, acompañada de una copia sim
ple de la escritura de 15 de diciem
bre último ante el Notario Decano de 
este Ilustie Colegio, señor López Pa- 
lop, que protocolizó las operaciones 
testamentarias realizadas con motivo 
del fallecimiento de aquél, en la que 
se consignan el inventario, avaluó, li
quidación y adjudicación de los bie
nes relictos, que hicieron los albaceas 
excelentísimos señores don Juan de 
Contreras, Marqués de Lozoya; don 
Francisco Javier Sánchez Cantón, y 
el propio sr ñor Castañeda, para co
nocimiento y aprobación del. protec
torado, manifestando que dichos bie
nes han sido declarados exentos del 
pagó de los impuestos de D:rechos 
reales y Timbre, por Orden de 2 de 
enero anterior, en razón de conside
rarse al Estado cfomo heredero de los 
m ism os;

Resultando que el importe del cau
dal hereditario asciende a 2.488.912,95 
pesetas, deducidos los gastos de últi
ma enfermedad, entierro, funerales,
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cancelación de hipotecas, pago de deu
das y atrasos y los generales de ad
ministración. formación de inventa- 
rios, cuaderno particional, etcétera...; 
suma que, en cumplimiento de la vo
luntad del finado, ha sido adjudicada 
a la persona jurídica «Fundaciones 
Vega Inclán», integradas por el m u 

s c o  del Greco, en T oledo; el Museo 
Romántico, en Madrid, y la Casa de 
Cervantes, en Valladolid; añadiendo 
los mencionados albaceas que, por 
tratarse de Centros culturales, propie
dad del Estado español y que depen
den de este Departamento, entiendan 
que a Educación Nacional correspon
de la aceptación de la herencia, *n 
su calidad, además, el Ministerio, de 
presidir el Patronato que rige las 
Fundaciones de referencia;

Resultando que los bienes que se 
. le adjudican están constituidos por 
metálico, valores públicos, inmuebles, 
cuadros, esculturas, muebles y otros 
objetos existentes en el domicilio del 
finado, en la Casa del Greco, y en 
la de Cervantes; y que todos ellos 
han sido tasados en la cantidad antes 
mencionada;

Resultando que, al propio tiempo, 
solicita el señor Castañeda que se le 
autorice para retirar y reunir varias 
cantidades que existen en cuenta co
rriente en diversos Bancos, asi como 
para cancelar'y constituir de nuevo, 
a nombre de las «Fundaciones Vega 
Inclán», los varios depósitos de va
lores que posee la institución;

Considerando que para que la adju
dicación de bienes hecha en la citada 
escritura sea perfecta, falta que la he
rencia se acepte por el Estado me
diante el procedimiento de dictar este 
Ministerio la correspondiente Orden;

Considerando que para prever con
tingencias, hoy insospechadas, pero 
que, en lo futuro, pudieran presentar
se, debe' hacerse la aceptación no 
pura y simplemente, sino a beneficio 
de inventario, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 1.010 del Có
digo Civil;

Considerando que, respecto a la au
torización solicitada por el señor Cas
tañeda, no corresponde concederla al 
Protectorado por no comprenderse 
dentro de sus atribuciones, sino que, 
una vez en posesión de la herencia 
el Patronato, como éste es el legíti
mo representante y el que ha de ad
ministrar y regir las instituciones par
ticulares de que se trata, tiene fa
cultades para, si lo estima procedente, 
otoñar dicha autorización, de acuer
do con el artículo 993 del mismo Có
digo, y siempre bajo las responsabili
dades a que hubiere lugar;

Considerando qué los Patronos de

estas instituciones culturales se ha 
lian capacitados para adquirir y po 
seer toda clase de bienes y valores 
según determina el artículo 11 de 
Real Decreto de 27 de septiembre d< 
1912,

Este Ministerio, a propuesta de lz 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido por lf 
Abogacía del Estado, ha resuelto:

1.° Aceptar, en nombre del Esta 
do, la herencia que a su favor ru< 
instituida por el excelentísimo seño! 
don Benigno de la Vega Inclán y Fia 
quer, Marqués de la Vega Tnclán, me 
diante su testamento dé 29 de noviem 
brs de 1940; ordenando al Patronatc 
constituido que, bajo tal concepto, s< 
haga cargo de los bienes inventaría, 
dos y autorizándole para ejereitar res 
pecio de todos ellos cuantas faculta 
des 1*3 correspondan.

2.° Declarar que dicha aceptaciór 
se hace a beneficio de inventario, er 
los términos prevenidos por la Ley

3.° .Declarar, asimismo, que es fa 
cuitad privativa del Patronato de di 
chas instituciones conceder, si lo cree 
preciso, la autorización solicitada poi 
el señor Castañeda; como Secretarle 
de los mencionadoi Centros cultura, 
les, siempre bajo las responsabilidades 
a que hubiere lugar.

4.° Dar las gracias a los citados al
baceas por el celo, la diligencia y ê 
acierto con que desempeñaron el co 
metido que les confió el generoso cnti. 
sante e ilustre prócer, Máxqués de la 
Vega Inclán; y

5.° Disponer que las anteriores re 
soluciones se hagan públicas en lo* 
«Boletiñes oficiales», y qué de las mis 
mas se comuniquen cuantos traslado* 
preceptúa el artículo 45 de la Ins 
trucción general del Ramo, fecha 2¿. 
de julio de 1913; y otro, además, ni 
ilustrísimo señor Director general d< 
lo Contencioso del Estado, a los efec
tos de la Orden de este Ministerio 
de 28 de julio dé 1942 sobre exen. 
eión, ya declarada, del pago de im 
puestos para esta herencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1943. 

IBANEZ MARTIN

Bmo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Comisaría de Material Ferroviario

Circular núm. 29 por la que se fijan
nuevos precios de ejes y ruedas de
acero al carbono para ferrocarriles.

Como consecuencia del recargo su
frido por ios diversos factores que in- 
tervinenen en el coste de los ejes y 
ruedas para ferrocarriles y muy espe
cialmente del correspondiente a los 
productos siderúrgicos, con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 26 de 
septiembre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 273), los 
precios máximos de estos elementos 
fijados por la Circular de esta Coanisa
ría de fecha 5 de mayo de 1942 (BO
LETIN OFIOIAL núm. 129), sufrirán, 
las siguientes modificaciones, que se
rán de aplicación a todos los servicios 
realizados a partir dei día 30 de sep
tiembre de 1942 inclusive:

A) Ejes rectos de acero al carbono, 
construidos con arreglo al pliego de 
condiciones vigentes y modificaciones 
posteriores autorizadas con carácter 
permanente o transitorio.

1.° Tochos de acero obtenidos' por 
desbaste de laminación, destinados ft 
la forja de ejes: Precio por 100 kilo
gramos, 98,76 pesetas.

2.° Redondos forjados y normaliza
dos, obteVdos por forja de los des
bastes anteriores: Precio por 100 kilo
gramos, 171 pesetas.

A los efectos de fijación de creces, 
el suministrador no podrá facturar 
por estas piezas forjadas un peso su
perior a] que resulte de aumentar en 
un 40 por 100 el correspondiente a los 
ejes totalmente terminados, pero en 
todo caso cuando a su juicio no pueda 
o no le convenga respetar dichas cre
ces, tendrá derecho a hacer el sumi
nistro de las piezas desbastadas a los 
precios y en las condiciones que deter
mina el apartado siguiente.

Tampoco podrá ¡a entidad peticio
naria establecer reclamación por ex
ceso de trabajo de mecanización, en 
el caso de que el peso suministrado 
exceda del que queda señalado como 
máximo facturable, encontrando la 
compensación de dicho mayor trabajo 
en el importe de la chatarra.

3.° Ejes forjados normalizados y 
desbastados: Precio por 100 kilogra
mos, 240 pesetas. ^

Cuando se sirvan los ejes en esta 
forma, la entidad peticionaria podrá 
exigir a la suministradora, que la ope-
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ración de desbaste sea suficientemente 
: intensa para que el peso dei eje servi

do no exceda en más de un 5 por 100 
al del eje terminado.

4.° Ejes forjados normalizados y 
terminados a sus cotas definitivas: 
Precio por 100 kilogramos, 251 pesetas.

5.° Cuando los ejes en lugar de su
ministrarse normalizados se deseen 
tratados (templados y revenidos), los 
precios anteriores sufrirán un recargo 
de pesetas 29,40 por 100 kilogramos 
por este concepto de tratamiento tér
mico.

6.° Cuando por los peticionarios se 
exijan ensayos que superen en clase 
y número los establecidos en las mo
dificaciones del Pliego de Condiciones 
autorizadas hasta la fecha, el importe 
de los mencionados ensayos suplemen
tarios se cargará por separado en las 
facturas.

B) Ejes rectos de acero al carbono 
para ferrocarriles on los que ia reduc
ción de sección establecida en el Plie
go de Condiciones se obtiene solamen
te por laminación. Estos ejes son de 
empleo transitorio y su utilización 
queda limitada a los vagones.

7.° Ejes de ferrocarriles laminados 
y normalizados: Precio por 100 kilo
gramos, 161 pesetas.

Estos ejes serán servidos a las me
didas que señale el peticionario, con 
las tolerancias marcadas en ©i catá
logo de Altos Hornos de Vizcaya (Edi
ción 1941).

8.° Ejes para ferrocarril, laminados, 
normalizados y desbastados: Precio por 
100 kilogramos, 230 pesetas.

El peticionario podrá exigir ei des
baste en las mismas condiciones seña
ladas en el apartado tercero de esta 
Orden.

9.° Ejes para ferrocarril, laminados, 
normalizados y terminados a sus co
tas definitivas: Precio por 100 kilogra
mos, 240 pesetas.

10. Los recargos por tratamiento 
térmico cuando sea 'solicitado por el 
peticionario serán de 29,40 pesetas por 
100 kilogramos, tal como se establece 
en el apartado 5.°.

C) Ruedas de acero laminadas pa
ra ferrocarriles fabricadas con arre
glo a los Pliegos de Condiciones vi
gentes.

11. Núcleos de acero categoría B. 
destinados a la construcción de cen
tros de ruedas, por prensado y lami
nación: Precio por 100 kilogramos, pe
setas 71,40.

12. Ruedas enterizas o llantas para 
vehículos de ferrocarril, forjadas y 
laipinadas: Precio por 100 kilogra
mos, 126,§0 pesetas.

13. Los precios que, quedan señala
dos llevan incluidos todos los recar
go* que por <Ü*euibos «amptos s* apli

can a los productos siderúrgicos para 
adaptar los suministros a los Pliegos 
vigentes, y se entenderán netos sobre 
vagón fábrica o c. i. f. en cualquier 
puerto peninsular, vía regular, rigién
dose las operaciones comerciales por 
las condiciones generales de venta es
tablecidas para los productos siderúr
gicos en tanto no se encuentren en dis
crepancia con los preceptos de esta 
disposición. Para su establecimiento se 
ha tenido en cuenta la repercusión que 
en los productos transformados tienen 
los impuestos vigentes, los que por no 
estar incorporados a los precios, se ver
terán por separado en las facturas.

14. Todos los suministros de los 
elementos que quedan tarifados, des
tinados a la construcción de los 3.500 
vagones contratados por la Red Na
cional de Ferrocarriles, cuyos acopios 
debieron, quedar terminados con ante
rioridad a 26 de septiembre de 1942. se 
facturarán con arreglo a los precios 
de la Circular de esta Comisaría de 
fecha 5 de moyo de 1942, sin alcanzar
les, por lo tantxy, los que, con . esta 
fecha, se establecen.

15. Los casos especiailes y las dudas 
a que pueda dar origen la interpreta
ción y puesta en .práctica de esta Cir
cular. se someterán a consulta de esta 
Comisaría, la que resolverá de acuer
do con sus atribuciones y con arreglo 
a las instrucciones que reciba de la 
Presidencia del Gobierno.

Madrid, 8 de marzo de 1943.—Co
misaría de Material Ferroviario.—El 
Director, Rafael Rubio.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Subsecretaría

Declarando incluidos a los señores que 
se mencionan en la lista de admiti
dos a las oposiciones a la Carrera 
Diplomática.

Como resolución a sus reclamacio
nes, formulndas en el plazo previsito 
en el artículo sexto, párrafo segundo, 
del Reglamento aprobado por Orden 
ministerial de 12 de noviembre de 1942, 
el Excmo. Sr. Ministro de Asuntos 
Exteriores ha dispuesto sean incluidos 
en la lista de opositoresí adniitidos a 
examen los siguienes señores:

Don Godofredo Pérez Andréu.—Gru
po libre; y 

Don Javier d? Solá-Morales y de 
Rossflló.—-Grupo de Oficiales, en :ugar 
de grupo libre en que había sido cla
sificado.

Madrid, 8 de marzo de 1943 ̂ P . efl 
Subsecretario, Alpnso Caro. J

M IN IST ER IO  DE JU STICIA

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provi
sión de la plaza de Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de Gra
nada.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 20 de abril último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de dicho mes;,

Esta Dirección General hace públi
co que há quedado vacante una pla
za de Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de Granada por defun
ción de don Andrés Gutiérrez Fernán
dez, que la servía, y que dicho car
go habrá de proveerse mediante con
curso de traslación entre Oficiales de 
Sala de Audiencias Territoriales de 
segunda categoría.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección General de Jus
ticia en el plazo de ocho' días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, excepto los que presten ser
vicio fuera de la Península, los cua- 
1 eŝ  sin perjuicio^ de remitir lo más 
rápidamente sus solicitudes, manifes
tarán telegráficamente en el indicado 
plazo, por conducto de' los Presiden
tes de sus respectivas Audiencias, que 
desean se les tenga por concursan
tes.

Las condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia.

Madrid, 27 de febrero de 1943.—Ale
jandro Gallo.

Resolviendo el concurso de traslado 
de la Secretaría del Juzgado Muni
cipal número 5 de Barcelona.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 

trtíído para la provisión en concur
so de traslado de la Secretaria del 
Juzgado Municipal número 5 de Bar
celona, vacan'te por traslado de don 
Servando Cuadra Escobar,

Esta Dirección General, d e . confor
midad con lo que dispone el artículo 
cuarto del Decreto orgánico ¿le 31 de 
enero de 1934. en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de junio de 1949. ha re r- 
dado nombrar para desempeñarla a 
don Francisco García Vandewalle, 
que sirve en la actualidad la del nú
mero 12 de dicha población.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, trasladó a los Jueces 
correspondientes de ese Territorio y 
demás efectos.

Dios guai le a V. E. muchos ai^s. 
Madrid. . 27 de febrero de 1943.— 

Alejandro Gallo.
flxcrno. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.
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Anunciando a concurso entre Secre
tarios de Juzgado de Primera Ins
tancia, de categoría de ascenso, las 
Secretarías vacantes que se mencio
nan, de categoría de término.

De conformidad con lo prevenido 
' en el artículo 12 del Real Decreto de

1.° de junio de 1911, modificado por 
! el Decreto de 22 de enero de 1935, 
se anuncian ’ a concurso entre Secre- 

! ranos de Juzgado de Primera Ins
tancia, de categoría de ascenso, las 
Secretarías vacantes qué a continua
ción se expresan, de categoría de tér
mino :

SECRETARIA Fecha 
de la vacante Causa de la vacante

Vigo núm. 2 ............
Lo ja ................. ...........
Valencia núm. 4 ..........

Las Palmas núm. 2

8 enero 1943 
8 enero 1943 
8 enero 1943

8 enero 1943

Traslación de don Luis Aranda. 
Traslación de don Manuel de Lis. 
Traslación de don José María López 

Orozco.
Traslación <}e don Acisclo Torrecilla.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a que corresponda el Juzgado de que 
son titulares, dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando en su solicitud, numeradámente, 
el orden de preferencia de las Secre
tarías vacantes a que aspiren.

Los Secretarios aspirantes que resi
dan fuera de la Península presenta
rán síus instancias en la Audiencia Te
rritorial correspondiente, la cual co
municará por telégrafo las peticiones 
que se hubieren formulado ante ella, 
sin' perjuicio de cursar oportunamente 
las solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancias de los 
aspirantes den'tro de los. diez días si
guientes al del vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de soli
citudes.

Madrid, 24 d¡e febrero de 1943.—Ale
jandro Gallo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo de 27 de enero de 1943 por 

el que se concede a la Fundación 
instituida por don Martín Gerpe 
Chantrero, ,en San Félix de Quión 
(La Coruña) la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don José Taboada Martínez solicitan
do, en nombre de la Fundación insti
tuida por don Martín GHerpes Ohan-

trero, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando que don Martín Gerpcs 
Chantrero, en virtud de testamento 
otorgado en 28 de agosto de 1608, es
tableció unas dotes para doncellas pa
rientes suyas, dentro del cuarto gra
do, o, en su defecto, que careciesen 
de bienes y fueran naturales de- las 
Paroquías de Santa Eulalia de Gil y 
San Félix de Quión;

Resultando' que después d? diver
sas vicisitudes, y por no poderse de
terminar los 'parientes del fundador 
a quienes, en su caso, correspondería 
ser Patronos de tal Obra pía, se acor 
dó. por Orden del Ministerio dé ja 
Gobernación de 5 de mayo de 1918, 
que se confiriese a la Junta provin
cial de Beneficencia de La Coruña el 
Patronazgo y Administración interina 
de la Fundación; ordenándose, ade
más a la propia Junta la instrucción 
del oportuno expediente ¿e investiga
ción y autorizándose la redención de 
censos por la cantidad necesaria para 
constituir una renta anual de pese
tas 68,75, sin perjuicio de la resul
tancia de- la investigación;

Resultando que el capital de la Obra 
pía se halla constituido por dos ins
cripciones nominativas de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100. que 
llevan los números 3.8*5 y 7.450. v 
representan un capital de pesetas 
2.200 y 1.800. respectivamente;

Considerando que el artículo 50. 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 29 de marzo de 

¡ 1941 y el 261. número -8.° del Regla- 
i mentó para su aplicación, de la pro- 
i pía fecha, declaran exentos del im- 
i  puesto sobre bienes de la: personas 
| jurídicas los que de una manera di- 
| recta e inmediata, sin interposición ¡ 
¡ de personas, se .hallen afectos o ads-! 
i crítos a la realización de un objeto j 
I benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de

1 4 de marzo de 1899. siempre que en 
; él s? empleen directamente los mis- 
| mes bienes o sus rentas o productos; 
i Considerando qué el objeto de la 
| Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al r:medio 
de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que es la 
propia Junta provincial de Beneficen
cia de La Coruña la encargada de la 
formación y rendición de cuentas;

Considerando que según la última 
parte del número primero, aparta- 

I do 2) del artículo 265 del vigente 
I Reglamento de los impuestos de De- 
• rechos reales y sobre transmisión de 
¡ bienes, las Reales Ordenes de clasifi
cación de las entidades benéficas o 
benéfico - docentes, pueden ser susti
tuidas—.a los efectos dĉ  las solicitu

des de exención del impuesto de per- 
¡ sonas jurídicas—por oirás Ordenes 
| ministeriales dictadas con -la debida 
; competencia y entre las que se inclu- 
iyfn aquellas que encomienden el Pa- 
| tronato a Corporaciones; supuesto 
| éste, aplicable al presente caso, dados 
i los términos de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 5 de ma
yo de ÍDIS, antes extractada;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientéis 
de exención del refrido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
dei precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital que se reseña en 
el último resultando de éste acuer
do y que pertenece a la Obra pía ins
tituida por don Martín Gerpc Chan- 
trero en San Félix de Quión (La Co
ruña).

Madrid. 27 de enero de 1943. — El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo de 23 de enero de 1943 con
cediendo a la Fundación « Premio 
para Alumnos del Magisterio». ins
tituida en Cáceres, la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
ion Eladio Rodríguez Gallego, Direc
tor accidental de la Escuela Normal 
de Maestros de Cáceres. solicitando 
=n nombre de la Fundación «Premio 
oara Alumnos del Magisterio» la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que la Fundación de re
ferencia que, antes se denominó «Pre-
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mio Juvenal de Vega y Relea», fué 
instituida en Cáceres en el año 1935, 
con el fin de satisfacer el importe del 
título acadéínicb de Maestro de Pri
mera Enseñanza a uno de los alum
nos o alumnas que en cada año ter
minen sus e.yudios en la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Cá
ceres ; otorgándose tal premio me
diante oposición, o, en su defecto, 
atendiendo a ía mayor aplicación y 
mejor conducta;

•Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Educación , Nacional de 19 
de noviembre de 1935 se clasificó la 

 Fundación de que se trata con ei ca
rácter de benéfico-docente particular, 
con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas al Protec
torado ;

Resultando que el capital se halla 
constituido por 7.009,33 pesetas depo- 

 sitadas en la libreta 13.514 de la Caja 
de Ahorros de Cáceres, y con las que 
se ha acordado adquirir una lámina 
intransferible de Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100;

•Considerando que el artículo 50, 
apartado f) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo de 
1941. y. ei 264, número octavo del Re

glamento para su aplicación de lá pro
pia fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera .di
recta e inmediata, sin .interposición 
de personas se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1890, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
gar»? al Patronato a ía rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir* en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
tíir?ctamente adscritos a la realización 
de su fin, teniendo los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención'del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto ¿el artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, declara exento d*el 
impuesto sobre bienes de las personas, 
jurídicas el capital de la Fundación 
«Premio pare Alumnos d«3l Magiste-

rio», que se reseña en el último resultando 
de este acuerdo». 

Madrid, 23 de enero de 1943.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llgmo.

Acuerdo de 23 de enero de 1943 
concediendo a la Fundación «Don Francisco 

Esteban Garzarán», instituida 
en Teruel, la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 

jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Tomás Maicas Asensio, solicitan
do en nombre de la Fundación bené
fica de «Nuestra Señora del Pilar», la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas;

Resultando que los albaceas de don 
Francisco Esteban Garzarán, en cum
plimiento de la voluntad testamentaria 
de dicho señor, otorgaron en 13 de 
octubre de 1919 una escritura pública 
por la que se constituyó en Teruel la 
Fundación benéfica «Nuestra Señora 
del Pilar», destinada, entre otros fines, 
a facilitar 300 pesetas anuales al far
macéutico con titular de pobres del 
pueblo de Villar quemado; en la con
cesión de varias libretas de 50 pesetas 
de la Caja de Ahorros de Teruel para 
niños pobres nacidos en esa provincia; 
al socorro de pobres vergonzantes; a 
donativos para la Asociación de San 
•Vicente de Paúl y determinados Asi
los, y, finalmente, a limosnas pára 
viudas, huérfanos y ancianos" sin hi
jos, siempre que sean pobres de buena 
conducta moral y religiosa y natura
les y vecinos de Teruel;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 2 de 
junio de 1922, se clasificó la Funda
ción de referencia con el carácter be
néfico particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas ,al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
integrado por una inscripción intrans
ferible de la Deuda Perpetua al 4 por 
100, número 4.415 de «Particulares y 
Colectividades», co¿n un importe de 
210.090 pesetas nominales; otras dos 
inscripciones de la misma clase y de 
la propia Deuda, con un capital de 
12.500 y 2.800 pesetas respectivamen
te; un título de idéntica Deuda, serie 
C), de 5.000 pesetas, y treinta obliga
ciones del Empréstito de Marruecos 
del año 1910, que representa i quince 
mil pesetas nominales, existiendo, ade
más, dos pequeñas fincas rústicas, sita, 
la una en la partida d^San Cristóbal 
(Teruel) y la otra en la de los Rom
pidos, que valoran en 60 y 701 pe

setas, y de las cuales sólo la primera 
se halla inscrita en el Registro de lá 
Propiedad, a favor de la Fundación. 
Con todos los valores mobiliarios re
señados se han constituido depósitos 
intransferibles en la Sucursa] del Ban
co de España en Teruel;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F), de la Ley de los impues
tos de Derechos Reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo de 
1941 y el 264, número 8, del Regla
mento para su aplicación de la pro
pia fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas ios que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, siempre que en él sc em
pleen los mismos bienes, o sus rentas 
o sus productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de los fines benéficos, salvo una de 
las dos fincas rústicas, pues figura ins
crita en el Registro de la Propiedad 
a nombre de don Francisco Esteban 
Garzarán;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de ios expedientes de 
exención del referido Impuesto está 
atribuida a este Centro Directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital d,e la Fundación de 
•Nuestra Señora dei Pilar, instituida en 
en Teruel por don Francisco Esteban 
Garzarán y que aparece reseñado en 
el último resultando de este acuerdo, 
excluyéndose sólo del beneficio de la 
exención a la finca rústica sita en el 
término de los Rompidos, Ayuntamien
to de Villarquemado.

Madrid, 23 de enero de 1943—El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

D ir e c ción G en era l  de In du str ia
Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en e] expediente promovido por 
don Tomás Marcos Escribano, solici
tando autorización para la construc
ción de una línea de transporte de 
energía eléctrica ' en alta tensión que 
derivará de otra ya construida y pro
piedad dei solicitante, que une la cen
tral de Santa Marta con el pueblo 
de Mozárvez, . y que suministrará 
energía eléctrica al prueblo de Mi
randa de Azán,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de/la  mis
ma, ha resuelto: ' ^

Autorizar a don Tomás Marcos Escri
bano para la construcción de ia línea 
de alta tensión, subestación y red de 
baja, que solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma undécima* dc> la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en* marcha 
será de cuatro meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Salamanca comprobará si en ei deta
lle del proyecto presentado por don 
Tomás Maxcos Escribano se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez terminada la ampliación, las com
probaciones necesarias por ;o que 
afectan a las circunstancias expues
tas, y con relación a la seguridad 
pública, en la forma que señalan las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid, 29 de enero de 1943.—El 

Director General de Industria, .Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Salamanca.

Cumplidas los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Angel Arias Gago Mariño, como 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de la «S. A. Eléctrica del 
Tormes», solicitando autorización pa
ra sustituir y ampliar los medios de 
producción de energía eléctrica en la 
Central que !a Empresa mencionada 
posee en el Salto de Vao do Infer
no, en el término niunic pal de‘ Tra- 
banca (Salamanca»,

Esta Dirección General de Indus

tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a la «S. A. Eléctrica del 
Tonnes» para llevar a electo la sus
titución y ampliación de potencia en 
la Centra] de su propiedad* denomi
nada Vao do Inferno, situada en Tru
hanea (Salamanca), con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a la especial siguiente:

La Delegación. de Industria de Sa
lamanca comprobará si en el detalle 
dei proyecto presentado por la «So
ciedad Anónima Eléctrica del Ter
mes» se cumplen las condiciones fija
das en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez terminada la 
ampliación, las comprobaciones nece- 

! sarias por lo que afectan a las cir- 
i cunstancias expuestas, y con arreglo 
i a la seguridad pública, en la forma 
que señalan las disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1943.—El 

! Director General de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Salamanca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Sociedad Anónima Eléctrica del Val 
de San Lorenzo», domiciliada en As- 
torga, solicitando la reglamentaria' 
autorización para ampliar sus lineas 
de transporte para el suministro de 
energía eléctrica al pueblo de Val de 
San Román, en la provincia de León, 

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la' «S. A. Eléctrica del 
Val <ie San Lorenzo» para instalar 
una línea fie 'transporte d e . energía 
eléctrica de alta tensión desde ei pue
blo de Val de San Lorenzo a Val de 
San Román, con 2.700 metros de lon
gitud, instalando un transformador 
de 10 KVA al extremo de dicha lí
nea, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo que se fija para tener 
terminada la instalación es dé tres 
meses, ccntados a partir de la fecha 
de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del

¡proyecte presentado por la «Sociedad

Anónima Eléctrica del Val de San 
Lorenzo» se cumplen las normas com
prendidas en ios Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efecmando, una véz instala
da la linea de transporte de energía 
eléctrica, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a 
ia seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposición es vigentes. 

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1943.—El 

Director General de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido a 
instancia de don Gabriel Puig Tena, 
vecino do Sierra Engarcerán, del d ísl 
trito de Albocácer, provincia de Cas
tellón, solicitando la reglamentaria au
torización para el tendido de una lí
nea de transporte de energía eléctri
ca en alta tensión desde Benlloch a 
la iocaíidad citada, con la correspon
diente estación transformadora y red 
de distribución en baja,- 

Esta. Dirección General de Indus
tria, de acuerdo ’con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a ' don Gabriel Puig Te
na para 1.a instalación de la linea 
de transporte, estación transformado
ra y red de distribución jen baja, que 
solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de es
ta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por don 
Gabriel Puig Tena se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
terminada la ampliación, las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a ias circunstancias expuestas, y con . 
relación a la seguridad pública, en 
la forma, que señalan las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1943.—El 

Director General de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Castellón.
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Cumplidos los trám ites  reg lam enta
rios en el expediente promovido por 
«Centrales Eléctricas Navarro, Socie
dad Anón-ima» (C. E. N. S. A.), con ; 
oficinas en M adrid, solicitando aiiloia- 
zación p a ra  in s ta la r una linea de 
transporte  de energía eléctrica de al
ta  tensión que partiendo  de la cen
tra l de transform ación, s itu ada  en el 
caserío de Las R ejas, térm ino m un i
cipal de Socuéilamos- (Ciudad R eal), 
finalice en una caseta de transfo rm a
ción en Tomelloeo,

.E sta  Dirección G eneral de Ind us
tria , de acuerdo oon la p ropuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
m a, h a  resuelto:

A utorizar a la  Sociedad «Centrales 
E léctricas N avarro, S. A.», p a ra  ins
ta la r  u na  línea de tran spo rte  de en er
gía eléctrica de a lta  tensión que pa r
tiendo de la cen tra l de transfo rm a
ción, s ituada en el caserío de Las 
R ejas, térm ino m unicipal de Socué- llaj¡nos, finalice en una caseta de 
transform  ación en  Tomelloso, con 
arreglo a  las condiciones generales 
fijadas en la norm a undécim a de la 
Orden m in isterial de 12 fLe septiem 
bre de 1939 y a  las especiales siguien
tes:
•1 .a ’ El plazo que se fija  p a ra  tener ' 

term inada la instalación es de tres ' 
meses, contados a ' p a rtir  de la \ fe
cha de publicación de la resolución 
en »ei BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de In d u s tria  de 
Ciudad R eal com probará si en el de- , 
talle de l' proyecto presentado por 
«Centrales E léctricas N avarro, Socie
dad Anónima» se cum plen las norm as 
com prendidas en los R eglam entos es
peciales que rigen el servicio de elec- , 
tricidad, efectuando, una vez instala- ¡ 
da la línea de transporte  de energía i 

eléctrica, las com probaciones necesa- { 

r a s  por lo que afec ta  a las circuns
tancias expuestas y con relación a la . 
seguridad pública, (en la form a seña- ’j 
lad a  en las disposiciones vigentes.  ̂
. Dios guarde a V. S. m uchos años.

M adrid, 29 de enero de 1943.—El i 
D irector G eneral de Industria , Luis 1 
Pombo. i
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación ;

de in d u str ia  de Ciudad Real. ,
•— -  ¡;

Cumplidos los trám ites  reg lam en ta
rios en el expediente promovido por : 
la D iputación Provincial de Zam ora : 
solicitando autorización pa ra  estable- ; 
c.er varias líneas ¿e conducción de 
energía eléctrica con el fin d: sum i
n is tra r alum brado y fuerza a los pue
blos de Pinilla de Fermo,selle. M amó
les, Cozcurrita. T udcra. Villamayor de .: 
la Ladr#, A ragañín, B ad illa  y pasa .-1 < 
riegos, 1

E sta Dirección General^ de In du s
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis- 

; m a. h a ''r is u e lto ^
Autorizar a la7 Diputación P rovin

cial de Zam ora pa ra  la instalación 
de las d iferentes líneas de transpor
te y estaciones de transform ación  de 
energía eléctrica y redes de d istribu
ción p a ra  alum brado de los pueblos 
mencionados, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norm a 
undécim a de la /O rd en  m in isterial de 
12 de septiem bre de 1939 y a  las es
peciales siguientes:

1.a El plazo que se f ija  pa ra  tener 
iterm inada la  instalac ión  es de seis 
meses, contados a p a rtir  $ e  la fecha de publicación de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de In d u s tria  de 
Zam ora com probará si en  el detalle 
del proyecto presentado por la D ipu
tación Provincial de Z am ora se cum 
plen las norm as com prendidas en los 
R eglam entos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instaladas las líneas de tran s
porte de energía eléctrica, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta  a las circunstancias expuestas y 
con relación a la  se'guridad pública, 
en la  form a señalada en las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde, a V. S. m uchos años.
M adrid, 30 de enero de 1943.—El 

D irector general de Industria , Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
' de In d u stria  de Zam ora.

Cum plidos los trám ites reg lam en tarios en el expediente promovido por 
«Hijos de Aquilino Sánchez» solicitan
do autorización pa ra  am pliar su in 
du stria  d : transporte  de energía elép- 
írica, instalando cinco -líneas y las co- i 

.rrespondlentes subestaciones de trans-1 form ación p a ra  el sum inistro  á varios ! 
pu eb lo s  de la  provincia de Valladolid, !

E sta  Dirección G eneral de Indus
tria , de acuerdo con la propuesta de 
la Sección, correspondiente de la m is
m a, h a  resuelto:

A utorizar a la S. A. «Hijos de Aqui
lino Sánchez» p a ra  in s ta la r cinco sub
estaciones de transform ación y la lí
nea en los térm inos m unicipales de La ! 
C istérniga. Cabezón de Pisuerga, Cas- 
tronuevo de Esgueva, La P arrilla  y 
M ontem ayor de P itilla , con arreglo a 
Las condiciones generales fijadas en la 
norm a- undécim a .de la Orden m inis
terial de 12 de septiem bre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

■1.a El plazo que se fija para tener 
term inada la instalación os de t r e s : 
meses, contados a p a rtir  de la fecha ; 
de publicación de la  -resolución en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO I

2.a La Delegación de Industria  de 
Valladolid com probará si en el d e ta 
lle dvd proyecto presentado por la 
S. A. «Hijos de Aquilino Sánchez» se 
cum plen las norm as com prendidas en 
los R eglam entos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez in sta lad as las líneas de 
transp o rte  de eneig ía  eléctrica y las 
subestaciones de transform ación, las 
com probaciones necesarias por lo que 
afecta  a las circunstancias expuestas 
y coñ relación a l a . seguridad públi
ca, en la form a séñalada en  las dis
posiciones vigentes. v

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 1 de febrero de 1943.—El 

D irector general de Ind ustria , Luis Pomibo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de In d u stria  de Valladolid.

| Cumplidos los trám ites, reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Félix G arcía y Gascón, en con
cepto de Consejero de la en tidad  
«G arcía y Gascón, 5. A.», dom icilia
da en B éjar (S alam anca), en solici
tud  de autorización pa ra  am pliar los 
medios de producción y transfo rm a
ción de energía eléctrica de que dis
pone la Sociedad en una  cen tra l hi- • droeléctrica de su propiedad,

E sta  Dirección G eneral ¿e Indus
tria . de acuerdo con la  propuesta de 
la Sección correspondiente de la m ism a, h a  re su e lto :

A utorizar a «G arcía y Gascón. Sociedad Anónima», pa ra  am pliar sus 
medios de producción y transform a
ción d? que dispone, con arreglo al 
proyecto presentado, y de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a , de la Orden m i
nisterial de 12 de septiem bre de 1939.

| y 2 2.as especiales siguientes:
I 1.a El plazo que se fija para  tener 
| term inada, la instalación es el de vein
te meses. contados *a p a rtir  de la fe. 
cha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL D£L ESTADO.

2.a T eda la m aqu inaria  em pleada 
será de construcción nacional.

3.a La Delegación > de In d u stria  de 
S alam anca com probará si en  el deta-

! lie del proyecto presentado por la en
tidad «G arcía y Gascón. S. A » se 
cum plen las norm as com prendidas en 
los reglam entos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, exceptuan
do una vez in s ta lad a  la C entral h i
droeléctrica y líneas de transporte  de 
energía eléctrica en a lta  tensión, las 
com probaciones necesarias por lo que 

• Afecta a las ciscunstancias expuestas 
i  y con relación a la seguridad pública,
¡ en la form a señalada en  las diapesi- 
Iciones vigentes.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1943.—El 

D irector general • de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de ía D  legación 

de Industria de Salamanca.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
las Juntas Administrativas de los pue
blos de Fresneda, Osma, Caranca y 
Astúlez. todos pertenecientes al Ayun
tam iento de Valdegovía (Alava), en 
solicitud de autorización para insta
lar una línea de transporte de ener
gía eléctrica y transform adores en ca
da uno de los'pueblos citados, que per
m itan el suministro de energía a los 
mismos, .

Esta D irección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la jnisma, ha resuelto: 

Autorizar a las Juntas Adm inistra
tivas de Fresneda, Osma, Caranca y 
Astúlez para la construcción de las 
líneas de alta tensión, centros de 
transform ación y redes de distribu
ción que solicitan, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norm a undécima de la Orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será do cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de la 
resolución -sn el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Alava com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por las Juntas 
Administrativas, de Fresneda. Osma. 
Caranca y Astúlez se cumplen las 
condiciones fijadas en los Rrglam en- j 
tos especiales que rigen el s.-rvicio de 
electricidad, efectuando, una vez ter
m inada la ám.pliación, las com pro
baciones necesarias por lo que afec
tan a las circunstancias expuestas, y 
con  relación a la seguridad pública, 
en la form a que señalan las dispo
siciones vigentes

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 1 de febrero de .1943.—El 

D irector general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero je fe  de la Delegación 

de Industria de Alava.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José Rodríguez Navarro, com o Di
rector de «Fuerzas Eléctricas del Valle 
de Lecrín. S. A.», solicitando autori
zación para instalar en la provincia 
de Granada una linea de transporte 
de energía eléctrica,

Esta D irección General, a propuesta

de la Sección 'correspondiente de la 
misma, ha resuelto : .

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del 
Valle del Lecrín, S. A.-», para instalar 
una linca de transpoite de energía 
eléctrica en alta tensión que. derivan
do de otra ya construida entre la vcen- 
tral de Dilar a Benalúa de Guadix. 
permita la electrificación de un mo!i_ 
no harinero, propiedad de clon Antonio 
Vilchez, en La Peza (Granada), con 
arreglo a las condición ;s generales 
fijadas en la Norma 11 de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
do la fecha de pubhcación de la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la «S. A. 
Fuerzas Eléctricas del Valle de Lecrín». 
se cumplen las normas com prend;da§ 
en los Reglam entos especiales que r i
gen el servicio de eletricidad, efectuan
do. una vez instaladas las líneas de 
transporte de energía eléctrica, las 
com probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con arreglo - a la seguridad pública, 
en la form a señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero dé 1943.—El D i

rector general, Luis Pombo.

Señor Ingeniero Jefe do la Delegación
de Industria de Granada.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
doña María Doctor, propietaria de un 
m olino aceitero situado en M adridejos 
(Toledo), en solicitud de autorización 
para instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica,

Esta Dirección G 'neral. a propues
ta de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a doña María D octor para 
instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión y un 
centro transformador que permita la 
electrificación del m olino mencionado, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11 de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo que se fija para tener 
terminada la instalación es de cuatro 
meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DFL ESTADO.

2.a La DeLegadón de Industria de 
Toledo com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por doña M aría 
D octor Quiñones se cumplen las nor

mas comprendidas en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instala
das las líneas de transporte de ener
gía eléctrica, las com probaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con arreglo a 
la seguridad pública, en la form a se
ñalada en las disposiciones vigentes. . 

Dior, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 4 de febrero ce  1943.—El D i

rector general, Luis Pombo.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente prom ovido por 
don José Rodríguez Navarro de Fuen
tes. com o Director de «Fuerzas M o
trices del Valle d r Lecrín, S. A .», so
licitando autorización para construir 
una línea de transporte, de energía' 
eléctrica, *

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Au:orizar a «Fuerzas M otrices dol 
Valle de Lecrín, S. A.», para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica., a la tensión de 60 kw., que 
sirva de conexión entre la subestación 
de Sañtafé. de la misma Sociedad, y 
I?, línea, va construida, á  la misma 
tensión de trabajo de Luoainena a 
Vera, con arreglo a las condicion^-s 
generales fijadas en la norm a 11 de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro m ores, contados a par
tir d° la publicación de la resolución 
*n el -BOLETIN OFICIAL * DEL ES
TADO.

2.a' La Delegación de Industria de 
Almería com probará si en el detalle 
del proveo:o presentado por «Fuerzas 
M otrices q-T Valle de- Lecrín, S. A.», 
se cumplen las 'norm as com prendidas 
en los Reglam entos especiales que ri
gen el áe-rvicio de electricidad, e fec
tuando, una vez instalada la línea de 
transporte, las com probaciones nece
sarias por lo que afecta a las circuns
tancias v expuestas' y con rT ación  a 
la seguridad pública, en la form a se
ñalada en las disposxicnes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 6 de febrero de 1943.—El 

D -rector • g^nera-l de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Almería.
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Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido a ins
tancia de don José Rodríguez Nava
rro de Fuentes, como Director de 
«Fuerzas Motrices del Valle de Le
crín, S. A.», solicitando autorización 
para construir una línea de transpor
te de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta d'r la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Motrices del 
Valle de Lecrín, S. A.», para construir 
una línea de transporte' de energía 
eléctrica en alta tensión y establecer 
centros de transiórmación y redes de 
distribución que permitan el sumi
nistro de energía eléctrica a los pue
blos de Doña María, Ocaña, Abla. 
Abruce na y Fiñana, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las es
paciales siguientes j , í

1.a El plazo de puesta en marcha 
será dq, tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la re
solución en c-l BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle 
del; provécto presentado por la So
ciedad Anónima «Fu^rzai Motrices del 
Valle de Lecrín, S. A.», se cumplen 
las normas comprendidas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez instalados los centros de trans
formación, red’-s de distribución y. 
construida la línea de transporte de 
energía eléctrjca, l*as comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las i 
circunstancias expuesta* y con r?la- ¡ 
ción a la seguridad pública, en l a . 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes; j <

Dios guarde a V. S. muchos años. < 
^íadrid, 8 de febrero de 1943.—E l ; < 

Director general de Industria, ‘Luis 
Pombo.

 Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Almería. ]

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Subsecretaría 

Readmitiendo al servicio, sin imposi
ción de sanción alguna, Portero  
Domingo Maciá Veiga. I
fimo. Sr.: En el expediente de de-1 

puración instruido con motivo de ]a ! 
decflaración jurada de Domingo Ma- ¡ 
ciá Veiga, Portero de los Ministerios 
Civiles con destino en el Archivo Re
gional de Galicia, en La Coruña. el 
excelentísimo señor Ministro ha re
suelto. en 28 del actual, de conformi
dad con la propuesta deC señor Juez 
instructor y Asesoría Jurídica, se, re-; 
admita al servicio; sin sanción, a di..' 
cho subalterno. 1

I .Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a’ V. I. muchos años. 
Madrid, .28 de enero de 1943. — El ¡ 

Subsecretario. Jesús Rubio.
limo! Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia dei Gobierno.

 (Sección de Fundaciones)
 Edicto por el que se concede audien

cia pública a los beneficiarios e in
teresados en las Fundaciones insti
tuidas por doña Josefa Romero y 
don Vicente Villaplana, en Valencia 
y Sagunto, respectivamente; por 
don José Arnaiz, en Hornos de 
Mena (Burgos), y por don Luis d e  
la Portilla en Añastro de Miranda  
(Burgos). 
Incoados ente este Ministerio sen-! 

dos expedientes para clasificar como 
¡ benéfico-dccentcs. de carácter particu
lar, las Fundaciones instituidas en ! 
Valencia y en Sagunto, ¿e dicha pro
vincia, por doña Josefa Romero y don 
Vicente Villaplena, denominadas res
pectivamente, «Josefa Romero» y «Vi- j 
cente Villaplana», en Hornos de Me
na, Ayuntamiento del Valle de Mena. ! 
p.or don José Arnáiz de las Revillas. ! 
titulada «En favor ¿e la Enseñanza»,! 
y en Añastro, Ayuntamiento de Mi-i 
randa dé Ebro, por don Luis de la I 
Portilla c Ibáñez. con la denomina
ción de «Escuelas»: estas dos en la 
provincia de Burgos. i

La Superioridad ha dispuesto, en j 
cumplimiento de lo prevenido en el j 
artículo 43 de la Instrucción general 

¡de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia, pública a los representantes, 
de dichas Fundaciones e interesados1 
■~n sus beneficios, por término d e : 

¡quince días laborables, a contar des- ¡ 
de el inmediato al-de la publicación!

; del presente edicto en el BO LETIN , 
OFICIAL DEL ESTADO, plazo du-j 
rante el cual se hallarán de manifies- ¡ 
to los expedientes de referencia e n , 
la Sección de Fundaciones del exprc-! 
sado Ministerio, de nueve de la ma-1 
ñaña a dos de la tarde. ¡

Lo que se hace público para gene- i 
ral conocimiento. . i

Madrid. 23 de febrero de 1943.—El • 
Jefe de la Sección, Eduardo Torralba. í

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y Scña- 

 les Marítimas
Autorizando al Ayuntamiento de San

tander para ocupar los terrenos cor
respondientes a la parte no reh abili

tada de la concesión otorgada por  
Real Orden de 16 de abril de 1872  

a don Antonio Fernández Castaña
da, y aprobando la valoración de las  

 obras. 
 Vista la cojwunioadón ác la ^Jefa-! -

 tura de Obras Públicas de Santander 
y el escrito presentado por don Hum
berto Fernández Cervera. en el trá
mite de audiencia de la tasación efec
tuada para aplicación de lo dispues- 
to en el artículo 47 do la vigepte 
Ley de Puertos, a la parte no reha
bilitada de la concesión otorgada -por 
Real Orden de 16 de abril de 1872
a don Antonio Fernández Castañeda,

' para ocupar terrenos en la segunda
’ playa del Sardinero, dedicados a es- 
' tabllecer un balneario y parque de
1 recreo para bañistas;
i

Resultando que por Orden ministe- 
» rial de 2 de agosto de 1942 fué acor- 
• ¡dado: «1.° Que las obras de cnsan- 
rche que ha de efectúen* el Ayuntar
I miento de Santander, y que han sido 
declaradas de utilidad pública, requie

bren para su ,ejecución la ocupación 
¡de los terrenos-afectados por la con- 

L j cesión de referencia, caducada por 
: Real' Orden de 21 de abril de 1923, 
ratificada la caducidad por Real Or
den de 11 de junio de 1930 y con
firmada esta última Real Orden Dor 

’ ; sentencia del Tribunal Supremo de 
¡29 de octubre de 1934. 2,° Aplicar a 
i este efe-cto lo dispuesto en el artícu- 
j lo 47 de la vigente Ley de Puertos.
, 3.° Habiéndose efectuado la tasación 
¡ de las obras como trámite del °x- 
1 pediente de caducidad, procede dar 
.cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 91 del Reglamento para aplica- 

j ción de la vigente Ley de Puertos.
! 4 .°  Devolver la tasación a la Jefatu.
¡ ra, a los efectos indicados. 5.° Dar 
j traslado a la Jefatura del informe de 
la Asesoría Jurídica, para su conoci- 

¡ m iento»;

! Resultando que la Jefatura de Obras 
¡ Públicas ha practicado el trámite dis- 
I puesto por el artículo 91 del Regla- 
¡m:nto para ejecución de la Ley de 
j  Puertos de 19 de enero de/1928, y ha 
¡ comparecido don Humberto Femán- 
i dez Cervera, con un escrito en el cual 
| manifiesta: Que le ha sido notificada 
i la valoración dada a las obras rea- 
! lizadas en aquella concesión, al efec- 
: to de que tales terrenos afectados, se- 
,gún se expresa, por un proyecto mu- 
| nicipal. pasen a la Corporación sin
■ el reqtrsito de la subasta. El que su*-. 
! cribe el escrito se opone a dicho trá- 
¡mite. y, desde luego, a la valoración.
i estimando que no se * cumple lo dis
puesto en la Real Orden de 11 de 
julio de 1930. que d,:negó la rehabili
tación de esta parte de la concesión. 
Real Ord,en que fué confirmada por 
sentencia del Tribunal Supremo de 

129 de octubre de 1934 («Gaceta» de 
! 28 de agosto de 1935);

| Resultando que la valoración prac- 
¡ ticada por la Jefatura de Obras Pú
blicas. de -las obras existentes en la 
concesión, ha si.'.o efectuada con arre.
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g l o  a precios que la Je fa tu ra  estim a 
adecuados, por no disponer del pro
veció que sirvió de base a la conce
sión, elevándose la valoración de los 
muros, rellenos y plantaciones a la 
sum a de 43.131,06 pesetas, y la de Ia 
casa vivienda a pesetas 9.648,06;

Resultando que, por acuerdo de 12 
de febrero de 1926, fuá reconocida la 
personalidad de los partícipes de la 
concesión, conforme en dicha dispo
sición se de ta lla ;

R esultando que la Asesoría Ju ríd i
ca ha informado que h a  de estim ar
se que la reclamación ^el señor F er
nández Cervera no se a justa  a las 
condiciones en que las autorizan los 
artículos 91 del Reglam ento y 61  del 
pliego de condiciones, y procede que 
sea desestim ada;

Considerando que en el escrito pre
sentado no fconsta si don H umberto 
Fernández Cervera comparece en nom 
bre propio o si lo hace, además, en 
representación de los restantes copar
tícipes, y atendiendo á la circunstan
cia de ser dicho señor quien en otras 
ocasiones han  comparecido ante 1.a Ad
m inistración. así como a que el a r 
tículo 91 del Reglam ento antes c ita 
do dispone que se dé conocimiento 
al concesionario de la valoración he
cha por el Ingeniero Jefe, a fin de 
que consigne en ella su conform idad 
o exponga lo que estime conveniente : 
d-fbe darse por practicado el trám ite 
de referencia, ya que el conocim ien
to de la  valoración por uno de los 
copartícipes en el proindiviso supone 
el conocimiento, por parte de los res
tantes. del trám ite  de audiencia, sin 
que se halle obligada la A dm inistra
ción a p rac tica r dicho trám ite in 
dividualm ente. respecto d j cada uno. 
y los restan tes pudieron comparecer 
por sí o por medio de representación 
si ésto hubiera sido su voluntad, de
biendo servir para  todos los copartí
cipes la  notificación del trám ite  acor
dado a uno de ellos;

Considerando que declarada la  u ti
lidad pública de las obras que han  
de ser llevadas a cabo por el A yunta
m iento de S an tander y afectadas las 
obras y terrenos de dom inio público 
ocupado por la concesión reseñada, se 
hallan dichas obras som etidas a ex
propiación forzosa por cansa de uti
lidad pública, en las condiciones pre-- 
vistas por el artículo 47 de la Ley 
de Puertos y correspondientes del Re
glam ento para  su ejecución y acor
dada la  Orden m inisterial d" 2 de 
agosto últimos, antes c itada, es tr á 
m ite obligado el que ha sido practi
cado por la Je fa tu ra  d? Obras Pu
blicas de Santander, con tra  el cual 
no procede adm itir alegación a lguna;

Considerando que en cuanto a la va
loración de las ob ras ,'e l conccsionaro 
se lim ita a rechazar que haya sido

practicada con arreglo a precios que, 
según afirma, corresponden a la épo
ca de la concesión, debiendo atenerse 
la Je fa tu ra  a lo dispuesto en el ar
tículo citado, que prescribe que las 
obi\as serán valoradas con sujeción 
al pliego de condicionas generales pa
ra  la ejecución de las mi’sm as y al 
presupuesto aceptado para  fa  conce
sión, y a fa lta  de dichos documentos, 
la  Je fa tu ra  ha fijado unos precios 
unitarios que es procedente aceptar, 
considerándolos como adecuados a 
aquella época, sin que, por parte  de 
quien ha compárecido. se haya con
signado cuál estim a el precio justo 
formado con arreglo a lo dispuesto 
en los preceptos legales citados, ni 
se haya form ulado o tra  tasación, ni 
petición concreta en lo que afecta 
a la cuantía- de la valoración form u
lada;

Considerando que la aplicación d :l 
artículo 47 de la Ley de Puertos a 
obra.s declaradas de u tilidad pública 
es un caso especial de expropiación 
forzosa, regulado en  su especial mo
dalidad por la  Ley de Puertos, y que, 
fijado el pr?cio con arreglo a lo dis
puesto en dicha Ley. procede el pago 
y tom a de posesión con arreglo á lo 
dispuesto en la vigente Ley d? ex
propiación fo rzosa ;

Considerando que el A yuntam iento 
de San tander ha de ocupar, el te rre 
no- d * dominio público afectado pol
la concesión reseñada para  sus obras 
de urbanización y que dicha ocupa
ción ha de ser regulada por condi
ciones que. sí son incum plidas, m oti
varán un expediente de caducidad.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, ha resuelto:

1.° Aprobar 'la valoración p rac ti
cada por la  Je fa tu ra  de Obras Publi
cas de San tander por su im porte d v 
cuaren ta  y tres mil ciento 'trein ta y 
una  pesetas con seis céntimos, para  
lias obras, muros y plantaciones y la 
de la casa vivienda por su importe 
de nueve mil seiscientas cuaren ta  y 
ocho pesetas con seis céntimos.

2.° Autorizar al A yuntam iento de 
San tander para  ocupar los terrenos 
correspondientes a- la parte no re- 
habúitfida de la concesión que antes 
se reseña, como consecuencia de i a 
aplicación del artículo 47 citado, con 
arreglo a lo dispuesto al efecto en la 
Ley de Puertos, con las condiciones 
siguientes:

a) El terreno ^ r á  ocupado por las 
obras de urbanización, quedando obli
gado el A yuntamiento a p resen tar e n 
te la Jefa tu ra  d? Obras Públicas los 
proyectos de detalle que la Je fa tu ra  
estime precisos.

b) U na vez el terreno ocupado por 
el Ayuntamiento, las obras serán re
planteadas por la Jefatura d« Obras

Públicas, de cuyo resultado s e levan
ta rá  ac ta  y plano, que serán someti
dos a la aprobación de la Superio
ridad. Al rem itir el acta y plano de
replanteo, propondrá la Je fa tu ra  el
plazo de ejecución de las obras.

c) El terreno será ocupado en pre
cario, sin plazo lim itado, sin perju i
cio de tercero, dejando a salvo el
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
Ley de huertos y correspondientes del 
Reglamc-nto para  su ejecución.

d) T erm inadas las obras, el Ayum 
tam iento lo partic ipará  a la Je fa tu ra  
de Obras Públicas, a fin de proceder 
a su reconocimiento, de cuyo resulta, 
do se levan tará  acta, que será som eti
da a la  aprobación de la Superiori
dad.

3.° Por la Je fa tu ra  de Obras P ú 
blicas de S an tander se dará  copia al 
A yuntam iento de la valoración de les 
obra^, para  cotejo del Inventario  en 
el acto de tom a de posesión, efec
tuándose el pago a quien en derecho 
corresponda.

4.° El A yuntam iento de S an tander 
no se halla  obligado a  adquirir las 
obras abusivas que hayan  sido eje
cu tadas sin autorización, y en ta l ca
so. el titu la r  de la concesión queda 
obligado a demoler dichas obras y re
tira r  los m ateriales, s :n derecho a in 
demnización alguna. ,

La presente resolución, así como la 
de 2 de agosto de 1942, causan este el} 
y tirm in an  la vía gubernativa, y con
tra  lo dispuesto en la s ' m ism as no 
cabe recurso alguno, hallándose en sus
penso la jurisdicción contencioso-ad- 
min1straj.iva, por la  Ley de 27 de 
agosto de 1938, debiendo ambas ser 
nulificadas el interesado.
< Lo que, de orden com unicada por 
el señor M inistro, di~o a V. S. p ara  
su conocimiento, el del Ayuntam iento 
de S an tander y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 25 de enero de 1943.—El 

D irector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Santander.

Autorizando a Maderas Españolas
S. A., para construir una planchad

a de madera en la m argen dere
cha de la ría de B ilbao , en Zorro
zaure , destinada al tráfico de m a
deras para su  industria .
Visto el expediente incoado por la  

Je fa tu ra  de Obras Públicas de Vizca
ya, a petición de la representación 
de M aderas Españolas, S. A., para  
obtener la autorización necesaria pa
ra constru ir un espigón o planchada 
de m adera en la m argen derecha de 
la ría de Bilbao, en Zorro^aure; 

Resultando que la petición ee halla -
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com prendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expe
diente ha sitio tram itado con arreglo 
a  lo dispuesto en e\ articulo ?5 y de
m ás correspondientes del R eglam en
to para  su ejecución;

R esultando que la petición ha sido 
som etida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclam ación 
en contra , y la inform ación oficial 
h a  sido favorable ai otorgam iento de 
la concesión, proponiéndose condicio
nes que son recogidas por la Je fa 
tu ra  ;

Considerando que no existe incon
veniente n i perjuicio para  el in terés 
público en acceder a ío  solicitado y 
las obras que se pretende constru ir 
fac ilitan  el transporte  de m aderas pa
ra  la  industria  a  cuyo servicio se 
destinan ;

C onsiderando que la concesión debe 
ser otorgada con ca rác te r onerpso, 
esto es, su je ta  al pago de un canon, 

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, h a  resuelto acceder 
a  lo solicitado, con las condiciones 
Siguientes:

1.a Se autoriza a M aderas Espa
ñolas, S. A., p ara  constru ir una p lan 
ch ad a  de m adera en la m argen dere
cha de la ría  de Bilbao, en Zorro- 
zaure (Bilbao), con destino al tráfico 
de  m aderas para  su industria.

2.a Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo  al proyecto que sirve de base 
a  la tram itación  del expediente, sus
c rito  por e% Ingeniero de Caminos. 
C anales y Puertos don Luis Sainz 
A guirre, en  lo que no resulte modifi
cado por las presentes condiciones, si 
bien podrán modificarse los detalles, 
d u ran te  la construcción, siem pre que 
se lleven a efecto con la conform i
dad de la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de Vizcaya y de la Dirección facul
ta tiv a  de las obras del puerto de Bil
bao, no  pudiéndose dedicar la  obra n i 
el te rreno  ocupado a usos d istin tos 
a aquellos p a ra  los que se otorga la 
concesión.

3.a Se otorga la p resen te  concesión 
jen precario, sin plazo lim itado, sin 
"perjuicio de tercero, dejando a salvo
el derecho de propiedad y con su je 
ción a lo dispuesto en el artículo 47- 
de la Vigente Ley ede Puertos. Si las 
conveniencias de las sobras y servicios 

. del puerto de Bilbao requieren ]a ocu
pación del terreno afectado por las 
obras o su destrucción, el concesiona
rio  queda obligado a d e ja r libre el 
te rreno  y a re tira r  los m ateria les sin 
derecho a  indem nización.

4.a Solam ente podrá esta r a traca 
da  una sola gabarra  a la p lanchada, 
sin que pueda abarloar n inguna otra 
a  la. m ism a.

5.*- Se dará  principio a las obras 
<en el plazo de dos meses y deberán

quedar te rm inadas en  el de cinco 
meses, contados ambos plazos a par
tir  de la presente disposición, y ia 
m archa de los trabajos se llevará en 
form a que, a juicio de la Dirección 
de las obras del puerto, se reduzcan 
en todo lo posible Las mo ostias que 
a otros intereses puedan originarse, 
por lo que no deberán comenzarse las 
obras sin notificar a " la  Je fa tu r^  de 
O bras Públicas de Vizcaya y D irec
ción facu ltativa de las obras del puer
to de Bilbao, con quince dias de an 
telación a la fecha del comienzo, asi 
como las disposiciones que se pro
ponga adop tar al fin indicado, no pu- 
diendo com enzar ¡as obras sin su apro
bación.

6.* Se obliga el concesionario a 
rep arar por su cuen ta  todas las ave
rías que ocurran  en la zona de ser
vicio de la ría  con motivo de las 
obras que se autorizan, tan to  d u ran 
te su construcción como en su explo
tación, efectuándolas en los plazos 
que se señalen  por la Ju n ta  de Obras.

7.a Si transcurrido  el plazo seña
lado en la concesión para  el com ien
zo de las obras no se hub ieran  co
m enzado éstas ni solicitado prórroga 
por ei concesionario, se considerará 
desde luego y sin m ás trám ites anu
lada  la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

8.a Por la Je fa tu ra  de O bras P ú 
blicas de Vizcaya y Dirección facul
ta tiva  de las obras del puerto  de Bil
bao, se llevará a efecto el replanteo 
de las obras que se autorizan. El 
concesionario queda obligado a soli
c ita r  de aquella Je fa tu ra  la p rác ti
ca del replanteo, y a consignar su 
im porte en la Pagaduría  de la m is
m a en tiem po, y form a de que pue.- 
da llevarse a. cabo diéha operación 
den tro  del plazo señalado para  co
mienzo de las obras. De esta opera
ción se levan tará  el acta correspon
diente, qúe deberá som eterse a fla 
aprobación de la Superioridad.

9.a T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la Je fa tu ra  de O bras Públicas, 
a fin de proceder al oportuno reco
nocim iento, levantándose ac ta  y p la
no con el resultado del mismo, que 
serán  som etidos a la aprobación de 
la  Superioridad.

10. T an to  d u ran te  su construc
ción como en su explotación, las obras 
quedarán bajo la inspección y vigi
lancia de la Je fa tu ra  de O bras P ú 
blicas y la Dirección dei Puerto, que
dando  obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

Igualm ente serán  de su cuen ta  los 
gastos de conservación del calado y 
limpieza, de la zona de a traque ccn- 
tigua al muelle, a que se refiere Ir 
presente concesión.

11. Todos los gastos que originen

el replanteo, la inspección y la r e 
cepción de las obras, serán  de cuen
ta  dei concesionario.

12. El concesionario abonará por 
adelantado un canon de doscientas 
sesenta y dos pesetas anuales, en la 
Caja de la Ju m a  de Obras del P uer
to de Bilbao. Este canon será revi- 
sable y, por tan to , variable por acuer
do de la A dm inistración, quedando 
obligado el concesionario a abonar 
los arb itrios que rigen en el puerto 
de Bilbao, o ' que se im planten  en 
el mismo, como si las operaciones se 
efectuasen en sus muelles, salvo la 
ocupación de superficie.

13. El concesionario se obliga, den
tro  de los plazos que se le señalen 
por la Ju n ta  de O bras del Puerto, a 
ex traer los m ateriales y efectos que 
se hayan caído a la ría, delante de 
la zona que com prende Su concesión, 
cuyos fondos deberá conservar com
pletam ente limpios p ara  el servicio.

14. El concesionario elevará la 
fianza depositada al cinco por ciento 
del importe, del presupuesto y re in 
teg rará  la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Tim bre, en el plazo de un mas y an 
tes dei replanteo.

15. La instalación  y  obras com
prendidas en esta  concesión quedan 
som etidas a las disposiciones vigen
tes, a las que se im pongan en  lo su 
cesivo con carác te r general para  to
dos los puertos y, en particu lar, p ara  
el de Bilbao, y a las condiciones que 
se determ inan  como particu lares en 
esta concesión.

16. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes relativas al con tra to  y 
accidentes del trabajo , retiro  obrero 
y dem ás disposiciones de carác te r so
cial, así como al cum plim iento de las 
Leyes de protección a la  industria  
nacional, a lo que sea aplicable a 
esta  concesión del R eglam ento de 
Costas y F ron teras, y a respe ta r las 
servidum bres de vigilancia, lito ral y 
salvam ento.

17. La fa lta  de cum plim iento, por 
el concesionario, 'de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determ inado en las disposicio
nes vigentes sobre la m ateria.

Lo digo a V. S. p ara  su conoci
m iento, el de la Sociedad in teresada 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid. 25 de enero de 1943. — El 

D irector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero  Jefe de O bras Públicas 
de Vizcaya.
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Autorizando a don Raimundo Vázquez 
Fernández para construir un muelle 
de servicio en Fuente Longa, tér
mino municipal de El Ferrol de l 
Caudillo, destinado a descarga de 
materiales de construcción.
Visto el expediente incoado por la 

Je fa tu ra  de Oflras P ú d icas  de La C o  
ruña, a instancia de don Raim undo 
Vázquez Fernández, para constru ir un 
muelle de servicio en Fuente Longa. 
térm ino de El Ferrol del Caudillo;

R esultando que la petición se halla 
com prendida en el articulo 41 de la 
Vigente'Ley de Puertos y el expedien
te ha  sido tram itado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 y demás 
correspondientes del Reglam ento/ para 
su ejecución;

R esultando que la petición ha sido 
som etida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la inform ación oficial ha 
sido favorable al otorgam iento de la 
concesión, proponiéndose condiciones 
que son recogidas por la Je fa tu ra ;

Considerando que no existe inconve
nien te  ni perjuicio para  el interés pú
blico en acceder a lo que se solicita, 
con las condiciones que se consignan 
y quedando a salvo las necesidades de 
i a M arina;

C onsiderando que ¡a concesión debe 
' ser o torgada con carác te r oneroso, 
esto es, su jeta al pago de un canon, 
y vistos los informes, procede fijar 
dicho canon en La cantidad de una 
peseta por m etro cuadrado de super
ficie ocupada y año,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, ha resuelto acceder 
a lo solicitad?, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Raim undo 
Vázquez Fernández para constru ir un 
muelle de servicio en Fuente Longa, 
térm ipo m unicipal de E] Ferrol del 
Caudillo, ocupando terrenos de la zo
na m arítim o-terrestre de la ría del 
mismo nombre, con destino a la des
carga de m ateriales de construcción 
que por vía m arítim a reciba para  las
obras a su cargo.

2a Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo al proyecto suscrito  en El 
Ferro] del Caudillo, a 30 de octubre 
de 1941. por el Ingeniero de Cami
nos don Enrique Picó, salvo las modi
ficaciones que puedan ser introduci
das en el replanteo o Las de simple 
detalle que no afecten ,a la esencia 
del mismo, que serán som etidas a la 
aprobación de :a Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de la provincia, de acuerdo 
con la Dirección faculta,ti va de las 
obras del puerto de El Ferrol del Cau
dillo.

No podrá ser destinado *1 terreno 
ni las obras que en él se construyan

a fines ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es otorgada la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga a ti
tulo precario, sin plazo limitado, sur 
perju.cío de tercero, dejando a sa l
vo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en c; articu 
lo 47 de la Ley de Puertos; pero 
siem pre que por cualquier c ircuns
tancia el lugar de emplazam iento fue
se necesario para la M aitna, se pro
cederá a su urgente demolición, sin 
derecho a indemnización alguna.

4.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta (1,00) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año. 
por sem estres adelantados, en la Ca
ja  de la Ju n ta  de Obras dei Puerto 
de El Ferrol del Caudillo, a p a rtir  
de la fecha lim ite que para el co
mienzo de estas obras se 1̂  asigne. 
Este canon será revisadle, y, por ta n 
to, variable, por acuerdo de la Ad
m inistración.

Igualm ente queda obligado al pago 
de los arb itrios e impuestos estable
cidos o que se establezcan para  el 
puerto de El Ferrol del Caudillo, sal
vo el de ocupación de superficie. A 
tal fin, el concesionario se a tendrá  a 
la instrucción del Ingeniero D irector 
del Puerto, siendo de su cuenta los ¡ 
gastos ex traordinarios que p a ra  la 
percepción de estos arbitrios pudie
ran  ocasionarse a la Ju n ta .

5.a El concesionario, en el plazo 
de un mes, a p a rtir  de la fecha de 
la concesión, y en todo caso antes del 
replanteo, elevará al cinco por ciento 
del importe de las obras la fianza 
depositada y rein tegrará  esta conce
sión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán  replan teadas 
por la Jefa tu ra  de Obras Públicas de 
la provincia con intervención de la 
Dirección facultativa de las obras del 
puerto  de El Ferrol del Caudillo, le
vantándose acta , que será sometida^ a 
la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a soli
c ita r de la Je fa tu ra  de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto 
en tiempo y forma que pueda veri
ficarse éste antes de term inar el p la
zo fijado para comenzar las obras.

7.a Las obras com enzarán en el 
plazo de tres meses y term inarán  en 
el de un año. contados ambos plazos 
á p a rtir de la fecha de esta conce
sión.

8.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
la  provincia, para  que se proceda al 
reconocimiento final, con intervención 
de 1& Dirección facultativa de las

obras del puerto de El Ferrol del
Caudillo, extendiéndose acta de su re
sultado. que será som etida a la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas de la provin
cia y de la Dirección facultativa de 
las obras del puerto de El Ferrol del 
Caudillo.

10. Todos los gastos que se oca
sionen por el replanteo, la inspección 
y eJ reconocimiento final de las obras 
serán de cuenta de; concesionario •

11. Si transcurrido el plazo seña
lado para com enzar las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego y sin m ás trá 
mites, anulada la  concesión, quedan
do a favor del Estado la fianza ce
pos!; tada.

12. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes relativas ai contrato  y 
accidentes del trabajo, retiro obrero, 
y demás disposiciones de carác ter so
cial, así como tam bién deberá d a r 
cum plim iento a lo dispuesto en la 
Ley de protección a  la industria n a 
cional y a lo que afecte a esta con
cesión del Reglam ento de Costas y 
F ronteras, y, por último, a respetar 
las servidum bres de vigilancia, lito
ral y salvam ento.

13. La fa lta  d f  cum plim iento por 
el concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreg’o a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes.

Lo que de orden com unicada por 
e] se ñ o r" M inistro digo ¿ V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 25 de enero de 1943.—El 

D irector general. José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de La Coruña.

Direcc ión  General  de Obras  Hidráu licas

Autorizando a don Francisco Vilater
sana Calvó para extraer aguas subál
veas de la riera d e Argenton a , en 
término municipal del mism o nom
bre (Barcelona), con destino a rieg

os. 
Visto el expediente incoado a ins

tan c ia  de don Francisco V ilatersana 
Calvó solicitando autorización para 
ex traer aguas subálveas de la riera 
de Argentona, en térm ino municipal 
del mismo nombre (Barcelona), con 
destino a riegos, asunto en el cual 
se ha oído al Consejo d> Obras P ú 
blicas,

Este Ministerio, de acuerdó con el
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dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus- 
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Federico Gómez, con fecha 23 de di
ciembre de 1940.

2.a Se dará comienzo a las obras 
en el término de tres meses, a partir 
de la publicación de la concesión *n 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas en el 
plazo dé un año, a partir de la mis
ma fecha.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreg’lo a los principios de la buena 
construcción, con las precauciones ne
cesarias para • la seguridad personal 
y serán inspeccionadas por la Jefa
tura de Aguas del Pirineo Oriental, 
la que podrá autorizar durante su'eje
cución las modificaciones de detalle 
que no alteren la esencia del pro
yecto.

4.a Antes d  ̂ dar comienzo a las 
obras deberá el concesionario consig
nar en la Caja de Depósitos, a dispo
sición d-1 señor Ingeniero Jefe, una 
cantidad tal que, unida a la fianza 
ya prestada al hacer/la petición, re
presente el tres por ciento del presu
puesto de las obras que afectan a te
rrenos de dominio público.

5.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre protección a la in
dustria nacional, contrato y acciden
tes d :l trabajo y demás de carácter 
sedal.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de obligar al concesionario a 
instalar un módulo, si lo considera 
conveniente.

7.a Terminadas las obras, se proce
derá por la Jefat/ura de Aguas a su 
reconocimiento, levantándose acta del 
resultado, en la que conste el cum
plimiento de las condiciones impues
tas y *1 nombre de los productores 
españoles que hayan suministrado los 
materiales y maquinaria empleados en 
las obras, no pudiendo comenzar la 
explotación hasta que dicha acta sea 
aprobada por lá Superioridad.

8.a ; Todos los i gastos qit: se ocasio
nen con motivo de la inspección y re
conocimiento final de las obras se
rán dé cuenta del concesionario.

9.a Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, salvo el 
derecho de propiedad, y sujeta a to-

. das las d*sP°sicipne  ̂ vigentes en la 
materia.

10.  La Jefatura de . Aguas podrá 
suspender el funcionamiento de esta 
concesión en todo momento^ en qu*, 
por prolongada sequía, el agua que

llega al módulo instalado en el apro
vechamiento que utiliza «Aguas de 
Argcntona a Mataró», S. A., no al
cance a los 92 litros por segundo a 
que tiene derecho por la concesión 
de 26 de febrero de 1916.

11. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
el agua que necesite para la conser
vación y desarrollo de las obras pú
blicas; pero sin perjudicar las obras 
ni su aprovechamiento.

12. El riego quedará establecido por 
completo en el plazo de un año, a 
contar de la fiecha de aprobación del 
acta de reconocimiento final de las 
obras, y si en este caso no se hubie
ra llegado a implantarlo totalmente, 
salvo caso de fuerza mayor, debida
mente justificado, se entenderá redu
cido, desde luego, en la cantidad que 
no resulte aprovechada.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones impuestas, debiendo pro- 
cederse en tal caso con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley General de Obras 
Públicas y Reglamento para, su eje
cución.

Y habiendo aceptado el peticionario i 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, stgún dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1943.—El 

Director general. P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental. c ;

Resolución referente a la anulación 
de la caducidad decretada en 11 de 
diciembre de 1942 de cuatro apro
vechamientos que la Sociedad Hi
droeléctrica Española tiene conce
didos en el río Tajo.
Vista la comunicación número 203, 

de fecha 18 del corriente enero, del 
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
en la que manifiesta hubo error al 
consignar la fecha de 4 de julio de 
1902 para los cuatro aprovechamien
tos que la Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola trtne concedidos en el río Tajo, 
en términos municipales de Azañón, 
Trillo, Alocén y Mantiel (Guada- 
la jara), los que fueron clasificados 
en el grupo F) con arreglo al Decre
to de 5 de mayo de 1941, y con el 
que acompaña nueva relación corres
pondiente .a la provincia ■ de Guada- 
lajara. rectificando las fechas de 
concesión de dichos aprovechamien
tos.
, Resultando que las características 
de los referidos aprovechamiento» y 
fechas de concesión son las siguien
tes:

Término
municipal

Caudal
litros

Altura
metros Fecha de la concesión

Azañón ........................
Trillo ............................
A locén ............. .......... .
Mantiel ........................

24.000
25.000
18.000 
23.000

13,20
31,88

7,57
9,19

l í  de agosto de 1902 
8 de marzo dé 1901 

22 de julio de 1902 
24 de julio de 1902

Considerando que el expediente de 
caducidad incoado y tramitado para 
los referidos‘ aprovechamientos lo fué 
considerándolos a todos ellos como 
una sola concesión otorgada en la fe
cha de 4 de julio de 1902, y así fue 
publicada su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO'de 6 
de enero del corriente año, y que su 
tramitación,- por consecuencia, no se 
ajusta ai carácter individual y a las 
verdaderas fechas de concesión de es
tos aprovechamientos,

Este Ministerio ha resuelto anular 
laf caducidad decretada en 11 de di
ciembre de 1942 del aprovechamiento 
a que se hace referencia, y publicada

en el «Boletín Oficial» del 6 de ene
ro del corriente año, publicándose asi 
en el BOLETIN OFICIÁL DEL ES
TADO e incoar nuevos expedientes de 
caducidad por separado para cada uno 
de dichos cuatro aprovechamientos.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su...conoci
miento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde'a V. S. muchos años. 
Madrid. '28 de enero de 1943.—El 

Director general, P. M., Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo.


